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OBIERNO REGIONAL TUMBES

Añ de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peniana.

RESIOLUCIONGERENCIAL REGIONAL

0003?r8-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR
Tumbes, 0 5 2025

LEGA S

104,

vrsero:

EI MEMORANDO IV 1'116-2025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR,' de
fecha 21 de abril del 025, INFORME TÉCNICO 172-2025/GOBIERNO REGIONAL

d, 23 de 2025,
2025/GOBIER1\TO REGIPI\TAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha 05 de mayo del 2025,
INFORME NO 437-2025/1GOB. REG. TUMBES-GRI-SGSLTO-SG, de fecha 31 de julio del

2025, proveído de fecha 01 de agosto del 2025, Y

CONSIDERANDOI:

Que, de acuerdo a Ilodispuesto en el artículo '1940 de la Constitución Política del
Perú, modificada por Iq Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia
con él artículo II del Tít 10 Preli•minar de la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos

modificat Leyeg 279025 28013, 28926, 28961, 28968, 29053,
29611 y 29981, los Go iernos Regionales emanan 'de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho Publico con Autonomía Política, Económica

•

y Administrativa en
asuntos de su competenclia.

Que, la Ley de de la Descentralización Ley NO 27783, se crean los
Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas
de Derecho público con putonomía política económica y administrativa en asuntos de . su
competencia, constituyelhdo para su administración económica y financiera un pliego
ptesupuestal.

Que, de conformfdaklcon el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral 1.1 del
Artículo IV del DECRETO SUPREMO NO 0040019-JUS que aprueba ei Texto Único
Ordenado de la Ley *74414- Ley de Procedimiento Administrativo General que,
prescribe: "Las autorida es administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la
Leu U al derech0A dentro e tas facultades gae Ze estén atribuidas U de a.cuerdo con tos finas
para los que 7.es fu.eron, co feñda.s"

Que, de conformida con 10 establecido en el -artículo 160, numeral 16.1 del Texto
Único Ordenado de la Vey de Contrataciones *del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo NO Q82-20:V9-Efrj establece qu.e área, usuaria. los bienes, servicios
obras a contratar, siendo tresponsable de formular las especificaciones técnicas, términos de
referencia o expediente écnico, respectivamente, así como los requisitos de calificación;
además de justificar tafi alida.d publica de la contratación. Los bienes, servicios u obras qu.e
se requieren deben estar oriqtados al cumplimiento de tas funciones de la entidad, e,7t este
sentido, ez área üS-üüFic¿ bs- del conecto requerimieííto y et defií
finalidad".
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ASUNT06
eLEGA1.ES

Que, medi e MEMORANDO 1116-2025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBE*
GGR-GRI•GR, de fecha 1 de abril del 2025, el Gerente Regional de iñfraçstructura, solicita
la Disponibilidad Pres puestal a1 G-erente Regional de Planeamiento, Presupuesto, y
Acondicionamiento Terqitorial, correspondiente a la Resolución Gerencial Regional NO

00014-7-2025/GOB.RE .TUMBES-GRI-GR, de fecha01 de abril del 20255 correspondiente a
'la Obra: ,66RPdPARACIO DE CUNETA, COBERTURA V CANAL DE corolDucc10N9
LA 214 DISTRI O ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTOTUM CUI 1'026863319 costo total de inversión asciende a

Que, con TócN1co NO 172-2025/GOBIERNO REGIONAL
GRPPAT8QPuSC, de 23 dc abril del 2025,u SUbgerencia de Presupuesto alcanzó la

Gerencia Regional de 'Planea.miento, Presupuesto, y Acondicionamiento Territorial', la
Disponibilidad de Crédit Presupuestario, para continuar con la ejecución y cumplir con las
metas del proyecto den minado: 'CREPARACION DE} CUNETA, COBERTURA Y CANAL

L LA 214 DÍGTRITO DE .ZORRITOS, PROVINCIA
CONTRALMIRANTE VI LAR, DEPARTAMEN'I(O TUMBES", CUI NO 2686331 sobre las

cuales se deberán afect las próximas obligaciones contractuales nor parte de la Unidad
Ejecutora de Inversione Gerencia Regional de Infraestructura; el cual será aftctado en la

siguiente secuencia fun «onal:

LIQUIDACIO

Co relativa

PI' grama
PI' ducto/ Proyecto
Ac ividãd/AI/Olbpas

Fu Ción
Di isión Funcional
Gi o Funcional

I

u nte

•

Ru ro
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0265
1

0068
2686331
6000002

22
016
0036

0026707
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Que, a tr

TUMBES.GGRMGRI-GR
Infraestructura, alcanz

6CREPARAC101V DE CU
214 DISTRITO D
r»muRTAMFdNTOTUM

PROVIE'TO DE}

és del MEMORANDO 1368-2025/GOBIERNO REGIONAL
de fecha 05 de mayo

' del 2025, la Gerencia Regional de
al Sub Gerente de Supervipión, Liquidación y Transferencia de

Obras, la Disponibilidecl Presupuestal para cubrir gastos de supervisión de la obra:
COBERTURA y: CANAL DE, CONDUCCION, LA

zoRRrros, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
ES", conforme al siguiente -cuadro:

ASO

"REPARACION DE, C COBERTURA Y CAÑAL
DE? CONDUCCIONP EL LA I.E 214 DISTRITO DE
ZORRITOS, PROVINCI CONTRALMIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO TUM

PROYECTO DE IÑVERSI

REPARACION DE, cuN TA, COBERTURA Y CANAL DE
DISTRITO*

ORRITOS, pRovn:c110 CONTRALMIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO TIOM bs

MONTO
OTORGADO
68,986.oo

5,000.00

3,00000

MONTO
OTORGADO
3,000.oo

CONCEPTO

Ejecución de
obra
Supervisión de
obra
Liquidación de.

proyecto

CONCEPTO

Liquidación de
obra

Que, a travqs.del INFORME NO 43'7-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-SGSLTO-
SG, de fecha 31 de Julio' del 2025, la Sub Gerenciá de Supervisión, Liquidación y
Transferencia de Obras soliçitã. la. Gerencia Regi01@ã1 de Infraestructura, aprobacióñ del
Presupuesto Analítico Clel proyectó denominado: "REPARACION CetJNETA5
COBERTURA V CANA DE CONDUCCION, DL LA I.E 214 DISTRITO DE ZORRITOS,
PROVINCIA coNTRA MIRANTE} VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES' para el

componente de liqui ción por el importe de S/ 39000.00 , (TRES MIL OOÑ 00/ 100
SOLES, para ello es nec sario la aprobación mediante acto resolutivocorrespondiente.

Que, medial te proveído de fecha 01 :cle agosto del 2025, la Gerencia Regionàl dé
infraestructura, dispo e a1 Área de Asuñtos ' Legales, emitir el acto resolutivo
correspondiente.
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Que result

necesidad estratégica p
de servicios para el logr

Que siendo
técnica, la responsabili
serán aplicables a las
siendo que los aspecto
previsto en la normativ

Que, en tal

necesaria la aprobación (del Presupuesto Analítico, como una
a garantizeu• el éxito de la obra, sie.ncló importante la contratación
de los objetivos establecidos.

la decisión contenida en -el presente resolutivo una naturaleza
ad por e]. debido alcance? evaluación y certeza de su verificación le

eas técnicas que han participado• en su evaluación y cuantificación,
legales se refieren únicamente a1 cumplimiento del procedimiento
vigente.

entido, tornando en cousideración el Infórme Técnico emitido por la

a DE

Subgerencia de Supervi ión, Liquidación y Transferencia de obras; y avalado por la Gerencia
Regional de Infraestruc uya, ES FROOEDEÑT•F;, la aprobae.lió.tl, del •PreSupÚesEo Analíliéo,

para cubrir los de liquidación del proyecto denomina.do: "REPARACION DE
cUNETA, COBERTU Y éANAL DE CONDUCCION, LA 214 DISTRITO DE
ZORRITOS, PROVINCI COOITRAI,MIRANTP, VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", por el

importe de S/ 39000000 (TRES MIL CON 00/ 100 SOLES.

Qüé, á Id áêt:ütéidtà y é:óntéiñdo Cráti lei Vidciéióri dél•, Ré.dpóñéàble del

de Asuntos Legales, Su Gerencia de Supervisión, Liquidació.n. .y Transferencia de Obras,
Gerencia Regional de In raestructura, y Secretaria General Regional ;del Gobierno Regional
Tumbes; y, en uso de las facultades otorgadas por l'a DIRECTIVA NO 003*
2022/GOB.REG.TUMB SGGR-GRPPAT-SGDI-SG,DENOMINADA DESCONCENTRACION

o, FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPT,NDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES"•, aprobada por Resolución Fdecutiva Regional 1'82.

.é,12022/GOB.REG.TUMBg-GR9 de fecha 21 de junio del 2022, modificada por la
RESOLUCIÓN EJECUT A REGIONAL NO 00468-2022/GOB.RF,G.TUMBESGR9 de fecha
'28 de diciembre del 022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 000068-
2023/COB.RECioTÜIVÃB de fecha 13 de enero del 2023;

RESUELVE: ;
ARTÍCULO PRIM RO. APROBAR, el Presupuesto Analítico de la sub Gerencia de

Supervisión, Líquidació y Transferencia de Obras, .para cubrir gastos de liquidación del
proyecto denominadd: "REPARACION DE CUNETA, COBERTURA Y CANAL
CONDUCCION, LA 1.1'} 214 DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA
CONTRALMIRANTE VIL AR, DEPARTAMENTOTUMBES", por monto de S/ 3,00000
(TRES MIL COM 00/'10 SOLES), pa.ra cubrir: gastos de Compra de Bienes clasificador
2.6.81.42 Gastos de C ntratac.ión cie Servicios clasificador 216.81.43 conforme a 'los
fundamentos establecido en la parte consideratiVa; y, según el anexo, que' forma parte de la
presente resolución.
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ARTÍCULO SEGÚNDO.- NOTIFICAR) la: presente resolución a la sub Gerencia de
Supervisión, Liquidaci"n y Transferencia de Obras, Gerencia Regional de Infraestructura,
Responsable del Área e' Asuntos Legales, y, a.'las oficinas competentes de la Sede Central
del Gobierno Regional 11T1bes, para los fines pertinentes.

REGfS{rRESE,COMUNÍQUESE, cúMpr.ASE y ARCHIVESE.

GOBIERNO REOIONAI.-DE TU)ABES
GERENCIAREGIONAL EINFMESTRUCTURA

AR DE

(ng.Jairo Ge,
(GERENTEREGIO

tterret•o Troncos
E INFRAESTRUCtURA
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28 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-CR

Tumbes,

ANEtXO

0 5 2025

L

LAS HEROICAS BATALLAS.DE JUNIN Y AYACUCHO"

ClóN GERENCIAL REGIONAL
FECHA:

PRESUPUESTOANALITICO
CORRELATt:
FUENTE:

OBRA

RECURS S ORPINARIOS

6, 43

REPARA
PROVINCI

RETRIBU

GASTO P

Material
GASTO P

Auxiiüat

ÓÑ CUNETA* COBERTURAY CANAL DE CONDUCCION; EN EL(LA) I.E. 2" DISTRITO DE ZORRITOS,
COVE"RALtVllRANTEVILLAR, DEPARTAMÉNTO TUMBES

ION S Y COMPLEMENTOS
R LA COMPRA DE BIENES

e Escritorio
R LA CONTRATACION DE SERVICIOS

cimi istrativo
TOTAL PRESUPUESTOANAL TICO

PEA COSTO/MES MES

1 ,00, 21000.00

DIAS

0.00

TOTAI-
'l ,000.0D

1 ,000.oo

2,000.00

2,000.00.
3 000.00
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